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Conseio de Coordinación Zona Especial Desarrollo Fronterizo (CCDF)

RESOLUCTON Núm. CCDF-PC-OO9-2024
EMBALAJES DEL NoRTE, s.R.t., (eual-Non)

CONSIDERANDO: Que lo Ley Núm. 12-21, que creo lo Zono lntegrol de
Desorrollo Fronterizo, gue oborco los provincios de: Pedernoles.
Independencio, Ellos Piños, Dojobón, Montecristi, Sontiogo Rodriguez y
Bohoruco, poro el funcionqm¡ento y gorqntlo de los derechos y
prerrogotivos q los cuoles serón sujeto los sociedodes comercioles gue
deseen ocogerse ol régimen fiscol de esto ley, ho dispuesto el
estoblecim¡ento de io secretorio ejecut¡vo como órgono unipersonol
responsoble de los ejecuciones de los politicos públicos en moter¡o
tributor¡o trozodos por el Consejo;

CONS¡DERAIIIDO: Que de conformidod con los disposiciones
estoblecidqs en el Reglomento de Aplicoción em¡tido medionte el

Decreto Núm. 766-21, en su ortlculo 4, estoblece que el Consejo de
Coordinoción de lo zono Especiol de Desorrollo Fronterizo (cczf or) seró
convocodo por su presidente, en coordinoción con el secretorio
ejecutivo. Tombién podró ser convocodo por lo decisión de cinco (s) de
sus miembros;

CONSIDERANÍTO: Que de conformidod con los disposiciones
estoblec¡dos en el Reglomento de Aplicoción em¡tido medionte el

Decreto Núm. 766-21, en su ort¡culo 7, Corresponde o lo Secretorío
Ejecutivo recibir y tromitor los solic¡tudes de proyectos y empresos
interesodos en ocogerse o los beneficios de lo ley núm. 12-21 y ¿1rr^
someterlos ol Consejo de Coordinoción de lo Zono Especiol de Desorrollo
Fronterizo (ccz¡or) poro su consideroción y decisión;

REPúBLlcA DoM IN I cANA

GONSIDERANDO: Que de conformidod con los disposiciones
estoblecidos en el Reglomento de Aplicoc¡ón emitido medionte el

Decroto Núm. 766-21, en su ortÍculo 8, l¡terol B, corresponde q lo

secretorio ejecutivo, Gorontizor lo eficiencio de los procedimientos o su

corgo, port¡culormente los relocionodos o lo recepción, trómite y
somet¡miento de los solicitudes dirigidos ol Consejo de Coordinoción, osi
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Consejo de Coordinación Zona Especial Desarrollo Fronterizo (CCDF)

como los consecuentes comunicqciones o los portes ¡nteresodos. q

fovor de los empresos ocogidos o que deseen crcogerse ol régimen
fiscol de esto Ley;

oON§IDERANDO: Que, de conformidod con lqs disposiciones
estoblecidos por el Reglomento de Aplicoción em¡tido medionte el
Decreto Núm. 766-21, estoblecé en su orfculo 8 literol D, estoblece que,

unq vez reqlizqdo el estud¡o por porte de los comisiones de evqluoción
opoderodos, rem¡tir los expedientes o los miembros del Consejo de \
Coordinoción poro su conocimiento previo o lo sesión en que estos se {conocerón; ,-3

n r, i, r'rr ¡ ri

CON§IDERAI{DO: Que, el orticulo 14 pÓrrofo I del Reglomento de
Aplieoción estoblece: Los empresos que recibon un d¡ctomen fovoroble
por pqrte del Consejo de Coordinoción de lo Zono Especiol de Desorrollo

Fronterizo (CczeOr) no podrón comenzor o disfrutor de los exenciones
estoblecidos en lo ley núm. 12-21 hosto tonto no se compruebe el

cumplimiento integrql de los normos ombientoles exigidos por el

Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Noturoles, incluyendo lo

evoluoción de los Términos de Referenciq. En cqso de incumplimiento de

los Términos de Referencio, lo emPreso ocogido perderó

outomát¡cqmente lqs exenciones que le hubiesen sido otorgodos en
virtud de Io ley n(rm. 12-21.

CON§IDERANDO: El consejo de Coordinoción de lo zono Especiol de

Desorrollo Fronterizo (CCZeOf) determinoró medionte resolución si el

proyecto o empreso cumple con los requisitos contemplcdos en lo ley

núm. 12-21 y el presente reglomento, lo cuol horÓ en un plozo de cinco
(s) Oios hábiles desde lq primero o único sesión. corresponde q lq
secretor'¡o Ejecut¡vo notificor lo resolución ol solicitonte en un plozo no

moyor de cinco (5) díos hÓbiles, remitiendo tombién, si fuere el coso, el

Certificodo de Empreso Fronterizo, en el cuql se indicoró lo closificoción
concedido ql solicitonte, ol iguol que lo Licenciq de lnstoloción y
Operoción.
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Consejo de Coordinación Zona Especial Desarrollo Fronterizo (CCDF)

CONSIDERANDO: Que, el Minister¡o de Hociendo, remitió o lo

secretorio ejecutivo el Estudio de foctibilidod en el que se evoluoron
los beneficios económicos del proyecto de inversión EMBATAJES DEL

NORTE, S.R.r., (rUee-XOn).

CONSIDEnAilDie Que de conformidod con los procedimientos estoblecidos
por lo secretqrio ejecutivo poro evolusr lo solicitud de los proyectos de
closificqción o lo ley 12-21, el proyecto de lnversión, EMBALAJES DEL

t{oRTE, S.n.L., (EMBA-NOn) RNCI-30-99¿6S-4 expediente Núm. CCDF-

SC-0044-2023, se dedico o brindqr servicios de ensombloJe de pqletos de
moderq pqro sot¡sfocer lo demondo d6l grupo Bonom¡el S.A.S., De ocuérdo
con los informociones presentodos, Psro el desorrollo de los octlv¡dodes
que se pretenden implementor, lo empreso EMBATAJES DEI NORTE,

S.R.L., (EMBA-NOR), Rropone lo odquisición de los s¡guientes moquinorios
y equipos: 1 compresor de oire; I horno; I potin hidrúulico; I voriodor de
trecuencio sl0o-Ls; I sierro inglotodoro; y 3 pistolos neumáticos. De

ocuerdo con lo informoción presente, poro este proyecto se est¡mó un
monto d6 inversión de US$282390.9, equivolentes o RD$¡6,976,521,.6.

Ademós, ests inversión serú reolizodo en un 59.0% medionte oporte de los
invers¡on¡stos; m¡entos que el 41.0% restonte seró reolizodo medionte un

financ¡omiento con uno toso do interés onuol¡zodo de 6..I% con uno

duroción de 5 oños. El proyeeto estimo lo generoción directo de 16

empleodos de los cuoles el 100% o Io operoción, con un solorio promedio
ponderodo de RD$ 16,647.5, odemós este proyecto oportorÍo o lo economlo
un monto nom¡nol de RD$ 41.6 milloñes en gostos de sueldos y solorios. Este

proyecto estó instolodo en uno nove industriol cuyo extensión superf¡ciol
oborco 800.0 me pertenecients ol Distrito Cotostrql no. 13, porcelo no.

216768827725, ubicodo en lo Colle 27 de febrero, situodo en el distrito
munic¡pol Hstillo Pqlmo. municip¡o Guoyubfn, provincio Montecristi,
Repúblico Dominicono. Ho sido Preevoluodo y sometido onte el consejo de
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eONS¡DERANDO: Que, el Ministerio de Economlq Plonificoción y
Desorrollo (ttlfpvO), remitió o lo secretorio ejecutivo el estudio de
lmpqcto Económico y sociol, en el que se evoluqron los
consecuencios económicos y socioles que troe consigo lo octividqd
proyecto de lnversión EMBAIAJES DEL ilOnTE, S.R.L., (EMBA-NOn)
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Consejo de Coordinación Zona Especial Desarrollo Fronter¡zo (CCDF)

Coordinoción de lo Zono Especiol de Desorrollo Fronterizo medionte formoI
convocotorio-

CONSDEnANDO: Que, el dío veintiuno (Zt) ael mes de octubre del
oño 2024, medionte oficio emitido por lo secretorio Ejecutivo fueron
convocodos los miembros del pleno del Consejo de Coordinoc¡ón de
lo Zonq Especiol de Desorrollo Fronterizo, onexondo el proyécto de
inversión con el legojo de documentos estoblecidos en el ortfculo Il
del reglomento de oplicoción 766-21, de lq sociedod EMBATAJES DEt
NORTE, S.R.L, (eUge-XOn)

CONS¡DERANDO: Que, el proyecto de EMBALAJES DEL NORTE, S.R.t.,
(fUsl-fOn) hocumplido con todos los requ¡sitos de formo exigidos
en lo ley 12-21 y su Reglomento de oplicoción.

VTSTA: Lo Constitución Dominicono de fecho 13 dé junio del oño 2015;

VISTO: El onólisis de ¡mpocto económico y sociol del proyecto de
lnvers¡ónEMBAtAJES DEt NORTE, S.R.t., (¡Uel-HOn)

VISTA: Lo Ley Núm. 247-12,Ley Aryónicq de lq Administroción Públ¡co;

6
V¡STO: Comprobonte de Pogo de toso closificoción o lo ley 12-21 del
proyecto de lnversiónEMBAtAJEs DEL NORTE, s.n.L, (fual-Non)
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VISTO: El proyecto de lnversiónEMBAtAJES DEt NORTE, S.R.L, (EMBA-

NOn)
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vtSTA: Lo convocotorio dirigido o todos los miembros del pleno del
consejo de Coordinoción zono Esp€c¡ol de Desorrollo Fronterizo el dío

veintiuno (Zl) Oet mes de octubre del oña2024,
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VISTO: El onélisis costo-beneficio del proyecto EMBA[AJES DEI

t{onTE, s.R.L., (¡um-non}

VI§TA: El Acto d6 Asqmbleo Ordinorio de feeh<r treintoiuno (et) ae
octubre del oño 2024, comprobondo el quorum reglqmentqrio poro
lo celebrqción de los sesiones, los ponderociones presentodos en lo
sesión y deliberociones presentodos sobre el proyecto de lnversión
EMBALAJE§ DEI NORTE, S.R.L., (EMBA-NOR)

VISTA: Lo Ley Núm. 12-21, de fechq 23 de febrero del oño 2O21, que
creo lo Zono lntegrol de Desqrrollo Fronterizo, que oborco los
provincios de: Pedernqles, lndependenciq, Elios Piñog Dojobón
Montecristi, Sontiogo Rodríguez y Bohoruco;

V¡STA¡ El Reglqménto de Aplicoción em¡t¡do mediqnte el Decreto Núm.
766-21.

En el ejercicio de los qtribuciones y competencios que nos confiere lo Ley

Núm. 12-21 y su reglomento de op¡icoción, el consejo de Coordinoción
Zono Especiol Desorrollo Fronterizo (ccof), resoluto de lo siguiente
monero.

RESUELVE:

PRIMERO: Aprobor lo closificoción del proyecto EMBALAJES DEt

NoRTE, s.R.L., (¡uel-xOn), ol régimen de lncentivos de lo ley 12-21.
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SEGUNDO: Autor¡zor ol presidente y el Secretorio Ejecutivo del
consejo de Coordinoción q emitir el Certificqdo de Empreso

Fronterizo Acogido, del proyecto de lnversión EMBALAJES DEL NoRTE.,

s.R.L., (EMBA-NoR) previo ol pogo de lo toso por el servicio
correspondiente estoblecido medionte resoluc¡ón No. OO2-2O22.

5

x

p



ftITI\
l-t-.t-JJ-

. ¿osrEFNo oL I ^&EPU ELTC,¡r DOMINICAÑA

Consejo de Coordinación Zona Especial Desarrollo Fronterizo (CCDF)

TERGERC Autorizor ol presidente y el Secretorio Ejecutivo del Consejo
de Coordinoc¡ón o emit¡r lo Licencio de lnstoloción y licencio de
Operoción o¡ proyecto inversión EMBALAJES DEt NORTE, S.R.L.,
(EUOA-XOn) previo ol depósito det perm¡so Medioombientol y
términos de referencio del proyecto, conforme estoblece el qrtículo s
pórrofo, ll de lo ley 12-21.

?'4q
\

r(
¿§

T.

&

d
6

rr

CUARTO: Otorgor ol proyecto de tnversión EMBALAJES DEI NORTE,

S.R.t., (EMBA-NoR) el beneficio de los componentes de tncentivos
estoblec¡do en el ortículo 4 de lo ley 12-21: t) Cien por ciento (IOOZ)

del pogo de lmpuestos sobre lo nento, 2) C¡en por c¡ento (tO0%) det
pogo del lmpuesto Select¡vo ol Consumo, oplicoble sobre los
servicios de telecomunicqciones y seguros poro los ¡nstolqciones del
proyecto ubicodo en lo Zono Especiol, S) cien por ciento (IOOZ) Oet

pogo de oronceles e ITBIS sobre los moquinorios y equipos objeto de
importoción o odquirido en el mercodo locol, según correspondo,
requeridos poro lo instoloción y puesto en operoción de ls empreso,
+) cien por ciento (looz ) Oet tTBtS poro lo odquisición e importoción
de insumos y moterio primo utilizodo en lo producción de bienes
exentos de ITBIS conforrne o lo legisloción tr¡butor¡o vigente, S)

cincuento por c¡ento (SOZ) Oet ITBIS poro lo odquisición e
importoción de insumos y moter¡o primo ut¡lizodos en lo producción
de bienes no exentos del ITBIS conforme o lo legisloción tributor¡o
vigente, O) Cien por ciento (IOOZ) Oet pogo Oet qroncel poro lo
importoción de insumos y moterios primos utilizodos poro lo
producción de bienes, solo cuondo los mismos no se produzcon en
el pois, z) cien por ciento (loOz) Oet pogo de ¡mpuesto de
tronsferencio inmobiliorio y demós ¡mpuestos relocionodos con los
operociones inmobiliorios sobre los terrenos e inf roestructuros donde
se desorrollore el proyecto cqlificodo, B) Exención de lo obligoción de
retener e ingresor o lo Administroc¡ón Tributorio los pogos ol eferior
de servicios de innovoción tecnológico requeridos por los proyectos
exclusivomente duronte lo construcción y puesto en operoción, 9)
Exención del cien por c¡ento de los impuestos, tosos y derechos de
registros relocionodos con el oumento de copitol y tronsferencio de
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Consejo de Coordinación Zona Especial Desarrollo Fronterizo (CCDF)

portes socioles en los sociedodes comerc¡oles con domicflio sociol
dentro de lo Zono Especiol de Desorrollo Fronterizo; por el plozo
previsto en el qrtlculo 5de lo ley 12-21 .

QUINTo: Autorizor ol Secretorio Ejecutivo del consejo de
Coordinoción comunicorle ol solicitonte de lo elosificoción ol
Rég¡men de Io ley 12-21 del proyecto de lnversión EMBALAJE§ DEt

NORTE, S.R.L, (tUSl-XOn)

SEXTO: Publ¡cor lo presente resolución Administrotivo o trovés del
portol web https://ccdf.gob.do/.

SEPTIMO: Notificor lo presente resolución o los órgonos que convergen
en los disposiciones de lo ley 12'21 y su Reglomento de Aplicqción
No.766-21, los cuoles son Min¡sterio de Hqciendo. Dirección Generol de
lmpuestos lnternos y Dirección Generql de Aduqnqs.

Así ho sido oprobodo, odoptodo y firmodo lo presente Resolución por

todos los miembros presentes del Consejo de coordinoción Zono

Especiol Desqrrollo Fronterizo (ccor), en lo ciudod de sonto Domingo de
Guzmán, Distrito Nocionol, cqpitol de lo Repúblico Domin¡conq, el dÍo
treinto¡uno (St) aet mes de octubre del oño dos mil veinticuotro (zOza).

Flrmodo por:
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Sr. R món
Presidente

Sr. Fernelis Diaz Di¡z
Secretario Ejecrfivo del Consejo de Coordinación

Miembro con voz
o

voto
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Miembro
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It EP{r BLlca DoMrN rc^NA

Srr. K¡rl. Batist¡
Miembro con voto represeirtante del Ministerio
de Industia. Comercio y MiPymes

Zapata Sánchez
Miem con voto representante del

Ministerio de hmienda

Sr. Yohan Manuel López
Miembro con voto representante del

Ministerio de Agricultura

Sr. Erick Dorrejo
Miembro con voto del Ministerio
de Economí4 Plani y Desanollo (MEPYD)

§ra. Anel Lluberes Vizc¿ino
Miembro con voto Representante del Centro
Exportación e Inversión De la Republica
Dominicana (PRODOMINICANA)

Sr¡. Yenifel Frsnces Ortiz
Miembro con voz Representante de

la Provincia de Pedernales

Sr.
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Sr, Faustino Reyes
Miembro con voz Representante provincial
de Bahoruco de Independencia

Sr. Tomas Leyba
Miembro con voz Representante provincial

con
EIías

dor Familia
voz Representante Provincial
Piña

Sr.
Miembro con yoz

de

Sr. Luis Revnoso
Miembro con voz Répresenrante provincial

De Dajabbn

Sr, Yidal Erasmo Cabrera
Miembro con voz ReDresentante

Provincial de Santiago Rodríguez


